UNPA

de ia Patagonis Avstral
RIO GALLEGOS, [] 8 "AR 2010
VISTO:
El Expediente N° 64.505/09 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDOQ:

QUE mediante Acuerdo N° 702/09 se autoriza la realizacién de un llamado a inscripcién
para la cobertura de un cargo interino Categoria Profesor Adjunto - Dedicacién Simple — Area
Sistemas — Orientacion Ingenieria de Software;

QUE por Disposicién N° 697/09 se designa como integrantes de ia Comisién Ad-Hoc
para evaluar los antecedentes de los aspirantes inscriptos al Mg. Osiris SOFIA, al AdeC. Daniel
LAGUIA, al Ing®. Walter ALTAMIRANQ en caracter de titulares y a la Dra. Sandra CASAS como
suplente;

QUE por Nota N° 059/09 el Departamento Administracién de Personal informa que
recepciond fa inscripcion de la Ing®. Mariana GOMEZ;

QUE a fs. 23 obra Acta de la Comisién Ad-Hoc conformada oporiunamente la cual
recomienda el siguiente Orden de Mérito: 1° Mariana GOMEZ;

QUE la Secretarfa de Hacienda y Administracién de la U.N.P.A ha suministrado la
certificacién de crédito presupuestario respectiva;

QUE mediante Nota N° 055/10 la Directora del Departamento Ciencias Exactas y
Naturales solicita la designacién de la Ing®. Mariana GOMEZ en el cargo interino Categoria
Profesor Adjunto - Dedicacién Simple - Disciplina Ingenieria y Tecnologia — Subdisciplina Ing.
Comunicaciones, Electrénica y Control — Especialidad Otras-Sistemas — Area Sistemas -
Orientacion Ingenieria de Software (02-18-99-01-2) - Divisién Ciencias Exactas e Informéatica, a
partir de su aprobacién hasta el 31 de Marzo de 2011 y/o hasta la sustanciacion del
correspondiente llamado a concurso u oposicién;

QUE se cuenta con las Declaraciones Juradas de Acumulacién de Cargos interpuestas
por la Ing®. GOMEZ;

QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad designar a la Ing®. Mariana
GOMEZ en el cargo interino Categoria Profesor Adjunto - Dedicacién Simple - Disciplina
Ingenieria y Tecnologia - Subdisciplina Ing. Comunicaciones Electrénica y Control - Especialidad
Oftras-Sistemas — Area Sistemas — Orientacién Ingenieria de Software (02-18-99-01-2) - Divisi6n
Ciencias Exactas e Informética, a partir del 8 de Marzo de 2010 y hasta el 31 de Marzo de 2011
y/o hasta la sustanciacién del correspondiente llamado a concurso u oposicién y solicitar a la Sra.
Rectora de la Universidad Naciona! de ia Patagonia Austral la creacién de UN (1) Cédigo de
Dedicacion Simple a fin de ser asignado a ia designacion de la Ing®. GOMEZ:

POR ELLO:

EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

INICULO 1°.- DESIGNAR a la Ing?. Mariana GOMEZ (C.U.LL. N° 27-21353560-4) en el cargo
2Npo Categorfa Profesor Adjunto - Dedicaciéon Simple - Disciplina Ingenieria y Tecnologia -

Vo ‘\: ciplina Ing. Comunicaciones Electrénica y Control — Especialidad Otras-Sistemas —~ Area
las — Orientacidn Ingenieria de Software (02-18-99-01-2) — Divisién Ciencias Exactas e
jptica, a partir del 8 de Marzo de 2010 y hasta el 31 de Marzo de 2011 y/o hasta la

staiciacion del correspondiente llamado a concurso u oposicién.-

WRTICULO 2°.- SOLICITAR a la Sra. Rectorade la U.N.P.A. la creacién de UN (1) Cédigo de
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Dedicacién Simple a fin de ser asignado a la designacién de la ing*. Mariana GOMEZ .-
ARTICULO 3°.- EL GASTO que demande el cumplimiento del presente instrumento legal sera
afectado con cargo a la FUENTE DE FINANCIMIENTO 1.1 - del Tesoro Nacional - PROGRAMA
16 - SUBPROGRAMA 00 - PROYECTO 00 - ACTIVIDAD 03 - FORMACION DE GRADO -
OBRA 00 - INCISO 01 - GASTOS EN PERSONAL - PARTIDA PPAL. 01 - FINALIDAD 03 -
FUNCION 04 - EDUCACION Y CULTURA - PRESUPUESTO 2010.-

ARTICULO 4°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direccién General
de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Mesa de Entradas y Archivo, Departamento Ciencias
Exactas y Naturales, Area Administracién de Personal, Secretaria de Administracién, Direccién
de Economia y Finanzas, Secretaria General Académica, Direccién de Recursos Humanos,
Mesa de Entradas y Arghiyo y cumplido WECH 8

Dra. Zulma Lizarrakle
Directora Dpto. Ciencias Exactas y Naturaies
a/c. Dacanato
UNPA-UARG
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